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COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DE 
LOS JUICIOS DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL RELATIVOS 
A LOS PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE DIRIGENTES ESTATALES Y 
MUNICIPALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES.—De la 
interpretación sistemática, funcional e histórica de los artículos 99, párrafos 
segundo y cuarto, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 184, 189, fracción I, inciso d), 195, fracción III, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, y 87, de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, es posible considerar que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la 
competente para conocer y resolver los juicios de revisión constitucional 
electoral promovidos para controvertir actos o resoluciones de las autoridades 
electorales locales, relativos a los procedimientos de elección de los dirigentes 
estatales y municipales de los partidos políticos nacionales. Lo anterior, porque 
esa hipótesis no está prevista en la competencia de las Salas Regionales, por 
lo que corresponde a la competencia originaria de la Sala Superior. 

Solicitud de ejercicio de la facultad de atracción de la Sala Superior. SUP-SFA-
17/2009.—Solicitante: Convergencia.—29 de mayo de 2009.—Unanimidad de 
seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretario: Fernando 
Ramírez Barrios. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el siete de octubre de dos 
mil nueve, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

 
 

http://148.207.17.195/siscon/gateway.dll/nJurTes/nCuartaEpoca/nsuperior/nsentencias/sup-sfa-0017-2009.htm#considerando
http://148.207.17.195/siscon/gateway.dll/nJurTes/nCuartaEpoca/nsuperior/nsentencias/sup-sfa-0017-2009.htm#considerando

